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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.
El falucho Cármen  de la 4* división, de guarda-costas ,  

apresó el 4 del actual mes un  laú d  con 28 fardos de ropa.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
In d u str ia .

La exposición de los productos de la indu str ia  española 
q u e  se abrió  al público el 19 del mes próxim o pasado con
t in u a rá  ab ie r ta  hasta  el 31 del co r r ien te ,  desde las once á 
las t res  de la t a r d e ,  ex cep tu ando  únicam ente  los sábados.

Lo que se an unc ia  al público pa ra  su  conocimiento, p re 
vin iéndole  q ue  no se pe rm it i rá  la en trada  á los q ue  se p re 
sen ten  con capa ó bastón.

Los industr ia le s  y  fabr ican tes  p o d rá n  hasta  el últ imo 
dia  de  ex pos ic ión , y una hora  an tes  de a b r i r se  al público, 
r e m i t i r  los objetos de sus fábricas y ta lle res;  pero sin que 
p o r  ello tengan opcion á los premios que  han  d e  d is tr i
buirse.

M adrid 13 de Dic iem bre de 1 8 5 0 ,= E 1  Director general,  
José Gaveda.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Prim era sección.

Visto el ex ped ie n te  ins tru ido  con motivo de  h aberse  d e 
tenido en  esa A d u an a  el despacho de  106 va ras  de tela de 
algodón con mezcla de  otras  m aterias  q ue  presentó D. Ma
nuel Blanco; y  considerando q u e  del e x ám en  d e d a s  m u e s 
tras  hecho en esta corte resulta  q u e  unas  telas son de a l 
godón p uro ,  excepto una can t id ad  mínim a de l a n a , co n tan 
do 20 hilos en la cu ar ta  parte  de la pu lgada lineal españ o
l a ,  y q u e  otras t ienen  una collísima p a r te  de seda y cuen
tan solo 17 hilos, he resuelto ap ro b ar  el comiso de las 106 
v a r a s , como género prohibido á comercio por las p a rt idas  
8* y 9? de la página 90 del Arancel.

Lo comunico á V. S. pa ra  su inteligencia y por co n 
testación á su  oficio de 9 de Noviem bre último. Dios guarde  
á V. S. m u ch o s  años. Madrid 7 de Diciembre do 1 8 5 0 . =
C. B o r d i u . = S r .  A d m in is trador  de la Aduana de S an tander.

R esu ltando  del exám en do las 15 m uestras  de igual n ú 
mero de piezas de tejidos de algodón, es tam p ad o s ,  p resen
tadas  en  esa A d uana  por D. José de la C ám ara ,  que solo 
cu en tan  desde 16 á 24 hilos, he resuelto ap rob ar  oi comiso 
de  dichos géneros , por ser de prohibido comercio, con a r 
reglo á la p a r t id a  3? de la página 90 del Arancel.

Lo digo á V. pa ra  su inteligencia y por contestación á 
su oficio de  2 de Noviem bre  último. Dios g u ard e  á V. m u 
chos años. Madrid 9 de Diciembre de 1850. =  G. B o r d i u .=  
Sr. A d m in is t rad o r  de la Aduana de Almería.

Circular.
Habiéndose consultado por la Adm inistración do Contri

buciones  ind irec tas  de la provincia de Castellón confor
me á lo dispuesto por Real o rden de 21 de Abril de 1829, 
los em pleados de dicha depend enc ia  tienen derecho al Per” 
cibo de la te rce ra  p a rte  de las cuatro Gctavas d is tnbu ib les  
en tre  los ap rehensores  de las verificadas por la fuerza de 
carab ineros  en los dias 27 y 30 de Julio y 2 de Noviembre 
últimos, de varios géneros que  sin guias unos se conducían á la feria de Villarcal,  y otros tam bién  de permitido y 
prohibido com erc io ,  pero q ue  todos fueron reconocidos y 
calificados por la referida oficina, ha resuelto esta Dirección 
general que  en  n inguno de los tres casos expresados tienen 
los em pleados derecho á pa rte  en el comiso , porque el que  
les concede la Real o rden  de 21 de Abril  de 1829 ya cita
da se contrae ún icam ente  al caso en que ,  teniendo m eras 
sospechas los ap rehensores  de que  los géneros son de Irau-  
d e ,  á pesar  de ir  acom pañados de guias y dem as docum eL-

tos co rrespondien tes ,  en lugar de aprehenderlos desde lue
go los conducen á la Administración mas inm ediata  pa ra  
que  so de term ine  si está ó no en el caso de darlo por de 
comiso; m andan do  al propio tiempo que so circule y p u 
blique para conocimiento de  todas las Administraciones.

Madrid 12 da D ic iem bre de  185 0 .= G . B o r d iu ,= S r .  Ad
m in is t rad o r  d e ......

i

ANUNCIOS OFICIALES. !   |

CONSERYATRIO DE ARTES.
El dia  2 de  E nero  del año próximo se ab r i rán  las ense

ñ anzas  de  este establecimiento en los dias y horas s i 
gu ien tes : Profesores que lasClases. desempeñarán. Dias. Horas.

Física aplicada á > D. Cipriano Segundo > Lunes , miércoles y  \las arles 1 Montesino.................1 viernes..............................(A  las doce~ < D. Ventura M ugar-) Martes, jueves y s á - ( del dia.
Quimica ld.......... í tegui..............  j b a d o . . .   ............ '
Geometría d e l. (Martes, jueves y  s á - \espacio y des-jD. Angel Riquelme.. bado. ; . J. .......... / ....... f Al anoche-criptiva ) 1 } cerMecánica indus-, D. Manuel María; Lunes, miércoles y l
trial..................... » Azofra.........................1 viernes..............................1

La m a trícu la  p a ra  d ichas  enseñanzas  es tará  ab ie r ta  d es
de hoy hasta  fin de D ic iem bre  ac tual en la secre ta r ía ,  s i 
tuada  en  la calle del T u r c o , nüm . 5.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se enagenan  las siguientes fincas de  los propios de P e -  

ñaflor.
El molino h a rine ro  t i tulado de la F u e n te ,  tasado en 8280 

reales  en venta  y  en  900 en renta .
Otro idem  denom inado  S anchuelo ,  tasado en 6407 rs. en 

ven ta  y 700 en  renta .
Otro de ba tan  sobre las aguas del rio Hornija, tasado en 

8579 rs. en venta  y 500 en renta .
La subasta  se ce lebrará  s im ultáneam en te  en este Gobier

no y Casa cap itu lar  de Peñaflor el domingo 26 de Enero, 
de diez á once de la m añ an a  , á tenor del pliego de condi
ciones que desde ah ora  q ue da  de manifiesto en ambos 
puntos.

PROV IDENCIAS_JUDICIALES. ¡
D. Manuel P r e c i a d o , del Consejo de S. M. y Secretario 

h o n o r a r io , ¿Gobernador interino  en la p a rte  económica y 
Subdelegado de  Rentas de la provincia  de Tarragona.

Por este p r im er  edicto y pregón llam o, cito y empUzo á 
D. Leandro Egea ,  Adm inis trador  qu e  fue de fincas del E s -  | 
tado de esta p ro v in c ia , contra  el cual se ha procedido c r i -  j 
m inalm ente por distracción de fondos de  la Adm inis tración ; 
q u e  tenia á su cargo, para  que dentro  el térm ino de n ue ve  | 
dias  desde la publicación del presente  en adelante  co n ta -  ! 
deros  se presente á disposición de esta Subdelegacion de 
R en tas ,  al efecto de notificársela la Real sentencia de vista 
de 23 de Agosto último en méritos de dicha causa ,  profe
r ida  por S. E. la Sala segunda de la Audiencia  terr i toria l  
de Barcelona,  y cum plir  la condena que  en la expresada  
sentencia  se le im pone,  con la ca l idad de ser oido s i s e  p re 
sentase ó fuere h a b id o ;  apercib iéndole que de  no verif i
carlo se procederá á lo que  corresponda y le p a ra rá  el p e r 
juicio que  hub iere  lugar.

Dado en Tarragona á 4 de Diciembre de !8 50 .= M a n ue l  
P re c ia d o .= M a n u e l  G rau ,  escribano.

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. Félix de la Sota y 
Sota , Secretario  hanorario  de S. M. y Juez de pr im era  ins
tancia  del distr ito de Em bajadores  de esta cap ita l ,  re fren 
dada  del escribano de núm ero D. Ignacio P a lo m ar ,  se ha 
señalado el dia 20 del corr ien te  en el juzgado de S. S . , sito 
en el piso bajo de la audiencia terr i to r ia l  y hora de las do 
ce de su m a ñ an a ,  para  el rem ate  de una  m áquina  t ipog rá
fica de dos cil indros,  tasada en 24,000 r s . , la cual se halla 
en poder  de D. José Llanos, qu e  hab ita  plaza de la Cons
titución, núm . 5 ,  cuarto t e rce ro ,  izquierda : lo que  se hace 
saber por medio del presente para  qu e  llegue á conocimien 
to de los licitadores.

Madrid 12 de Diciembee de 18 5 0 .= Ig n ac io  Palomar.

T ribunal  de Comercio. =  A v i r tu d  de providencia  del 
mismo se anuncia  en pública subasta  una casa t i tu tada de

i

la Sonora ,  sita en esta corte calle Ancha de San B ernardo  
núm. 47 de la manzana 500 , con fachada á la e x p re sa d a  
calle, á la de los Reyes y de la Manzaoa, la cu a l ,  según 
medición p rac t icad a ,  tiene de sitio 28,082 pies superficiales, 
y ha sido retasada en 30 de Julio último por los a rqu i tec
tos de  la Rea! Academia de San Fernando  D. Narciso P a s 
cual y Colomer y D. Miguel García en la ca n t id ad  de 
4.054,617 rs. vn . ,  do que de berán  deduc irse  las cargas que 
sobre sí tenga.

Y para  su remato se ha señalado el dia 2 de E ae ro  p r ó 
ximo á las doce de su m añana  en le sala de audienc ias  de 
este T r ib u n a l ,  plazuela de la L eña ,  núm . 14, cuar to  p r in 
cipal ,  en donde se d a rá n  mas porm enores  y se ad m it i rán  
las posturas que  se h ic ie re n ,  s iem pre q ue  cu b ra n  las dos 
terceras partes de la can t idad  de la re tasa .

D. Antonio Esponera  , Juez de p r im e ra  ins tancia  del 
cuar te l  de  Maravillas de esta corte.

Por el presente.se c i ta ,  llama y emplaza por segunda vez 
y té rm ino  de n ue ve  d ia s ,  que em pezarán á contarse desde 
el siguiente al de su inserción en la Gaceta del Gobierno y 
Diario oficial, de esta corte , á Antonia y Consolación López, 
n a tu ra les  de Y i l la rob ledo , p a ra  que  se p resen ten  en cu a l
qu ie ra  de las cárceles de la misma á respond er  á los cargos 
que les resultan en causa cr im inal que pende  contra  ellas en  
este juzgado por f*Wo testimonio dado en otra causa q u e  
se ha sus tanciado contra Jesús Perez  por robo de gallinas; 
qu e  si asi lo h ic ieren  se les oirá y g u a rd a rá  ju s t ic ia ,  bajo 
apercib im iento  qu e  en  otro caso les p a ra rá  el perjuic io que  
h ay a  lugar en derecho.

Dado en M adrid á 11 de D ic iem bre de 1850. =  Antonio 
E s p o n e r a .= P o r  m andad o  de S. S . , Miguel María S ierra.

El licenciado D. Pascasio F e rn a n d e z ,  Juez de p r im e ra  
instancia de esta capital y su  p a r t i d o , q ue  de serlo y es
ta r  en actual ejercicio el infrascrito  escribano da fe.

Por el presen te  cito, llamo y emplazo á todas las pe rso 
nas que  se c rean  con derecho á los dótales de la cape llan ía -  
m em oria laical fun da d a  en esta villa por D. F ern an d o  H i-  

; güe ro ,  p a ra  que en el té rm ino  de 30 d ia s ,  á contar  desde  
la inserción del anuncio en la Gaceta del Gobierno ,  co m p a-  

i rezcan á deducir lo  en esta mi juzgado por medio de p r o c u -  
: rado r  autorizado legalmente, pues  en  otro caso les p a ra rá  
i el perjuicio que haya lu g a r ;  lo que  asi tengo m andad o  por 

providencia  de este dia en el expedien te  de  concurso á d i 
chos bienes pendien te  en este juzgado  á nom bre  del Estado.

| Dado en Cáceres á 7 de  D ic iem bre de 1 8 5 0 .= L .  Pasca
sio F e r n a n d e z .= P o r  m andad o  de  S. S., P edro  Asensio.

Eu v i r tu d  de providencia del Sr. D. Antonio Esponera,  
Secretario  honorario de  S. M. y Juez de p r im era  ins tanc ia  
del cuartel de Maravillas de  esta corte ,  se c i t a , l lam a y em - 

; plaza á Julián  Gano, na tu ra l  de Villaescusa de H aro ,  q u e
• ha vivido en esta co rte ,  calle Angosta de M ajaderitos, n ú -  
j  mero 7 ,  casado con Lucía Valladolid , de ejercicio aguador,
, hijo de Antonio y de Josefa G r im a rd o ,  pa ra  que en el t é r -  
' mino de nue v e  dias,  contados desde la publicación de  este 
; segundo edicto, comparezca en la audiencia de  dicho s e -  
| ñor  Juez ,  sita en el piso bajo de la te rr i to r ia l ,  plaza de  
| Santa Cruz, de diez de la m añana  á tres  de la t a rd o ,  con 
| objeto de contestar á los cargos que le resultan  de la causa  
; pendien te  contra el mismo, y escribanía  de núm ero  de Don 
I Domingo de los Reyes,  por herida á Romero Boto; pues  si

asi lo hiciere se le oirá y g u a rd a rá  justic ia  en lo que la t u 
v ie ra ,  y en otro caso se sus tancia rá  en  su  rebe ld ía  con los 
estrados del t r ibuna l  , y le p a ra rá  el perjuicio que hub ie re  
lugar.

Juzgado de la In tendencia general m i l i t a r .= P o r  este se
gundo  edicto se llama y emplaza á D. Eusebio  T arazona,  
pa ra  que  en el térm ino de nueve dias se p resen te  en  la c á r 
cel nacional de esta corte á respond er  á los cargos que  le 
resultan  en inc idente  cr im inal que  in s truye  este juzgado 
sobre falsificación de recibos de sum in is tros ,  á cuyo título 
se expidió una  carta  de pago á favor del A yun tam ien to  de

• Castell de C ab ra ;  pues si asi lo hic iere  se le oirá y g u a r -  
; da rá  justic ia  en lo que  la tu v ie re ,  y no verificándolo, se 
í sus tancia rá  dicho inc idente  en su  ausencia y rebeldía.
! _ _ _ _ _
i

j En v ir tu d  de providencia  del Sr. Juez de p r im era  i n s -  
j tancia de esta capital D. Juan  F i o l , re f rendada  del e s c r i -  
I baño de n úm ero  Sr. D. Basilio María de A ra u n a ,  se cita, 

llama y emplaza á todos los que  se c rean  con derecho  á los 
| b ienes de la tes tam entaría  de D. Francisco V idal,  vecino de  
¿ esta co rte ,  en  concepto de acreedores ,  á fin de  que  en el 

té rm ino  de 30 dias  ac u d an  á ded u c ir  sus acciones á dicho
I



juzgado y e sc r ib a n ía ; bajo apercib im iento  de  que si no lo 
hiciesen les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 185 0 .—  Basilio María de 
A rauna,

Dr. D. Pedro de Olarria y Adalid , Juez de p r im ara  in s 
tancia  de esta villa de Illescas y su pa r t id o ,  con la consi
deración de  a sc e n so , que de ser asi el infrascrito  escribano 
da fe.

Por el presente  cito y emplazo á D. Franc isco Grondo
n a ,  vecino de M adrid; Benito N . , zagal,  y Angel Laguna, 
de lan tero ,  que  en la noche dol 23 de Setiem bre útimo ca 
m in a ban  en la si la -co rreo  que iba  de Madrid á E x t rem a
du ra  , y fue robada en tre  Valmojado y Santa Cruz del R e 
ta m a r ,  ju r isdicción de Ventas de Retam osa, para  que  en el 
té rm ino  de 10 dias comparezcan en este juzgado á p res ta r  
declarac ión y manifestar si qu ie ren  ó no ser  parte  en la 
causa que con tal motivo so esta s iguiendo; bajo a p e rc ib i 
miento qua pasado dicho plazo sin com parecer  se d a rá  á la 
causa el curso que  corresponda.

Dado en Iltescas á 12 de Diciembre de 1850. —-Dr. Pedro  
Olarria y A d a l i d .= P o r  su m a n d a d o ,  Santiago de la Cruz.

D. Francisco  Martínez de la T o r re ,  con honores de S e 
cre ta rio  de  S. M. é In ten d e n te ,  A dm in is trador  de co n tr i 
buc iones  direc tas  y Subdelegado interino de Rentas de  esta 
provincia  por ausencia del Sr. Gobernador.

Por el p resente cito ,  Hamo y emplazo á Martin Mendo
z a ,  vecino de Ceclavin ,  contra  qu ien  en dicho mi juzgado 
se sigua causa crimine! do oficio sobre ap rehens ión  de gé
neros de ilícito comercio verificada por los gua rd ias  c iv ih s  
en el dia  25 de Junio úUimo en término de Villa m ayor  de 
Santiago, pa ra  que so presento en esta c iu d ad  en el t é rm i 
no de 30 dias á respond er  á les cargos que  lo resultan  en 
dicha causa, qua si asi lo hiciere se le oirá y ha rá  justicia; 
bajo aperc ib im ien to  de que no presen tándose  en dicho t é r 
mino se seguirá  la causa en su rebe ld ía ,  y los autos y dili
gencias se notificarán en lo:; es trados ,  parándolo  el mismo 
perjuicio que  si so hiciesen en sil persona.

Dado en Cuenca á 10 de Diciembre de 1850.— F ran c is 
co Martínez do la T c r r e . = P o r  m andad o  de S. S . , Pedro  de 
Escobar.

En vir tud  de  prov idencia  de Sr. D. José María Monte- 
m a y o r , Juez togado de p r im era  instancia  de esta capital, 
dad a  por ia escribanía  de  n úm ero  del Sr. D. José María de 
G a ram en d i ,  se c i ta ,  llama y emplaza por p r im er  térm ino 
de 30 dias á todos cuantos se c rean  con de recho  á ios b ie
nes que  constituyen la capellanía colativa fundada  en 19 de 
Mayo de (783 por D. Manuel Gano S an í is teb an ,  p a ra  que 
den tro  de él se p resen ten  á d educ ir  las acciones de  que  se 
crean asistidos en  el juicio sobre  declarac ión  da l ibertad  y 
ad jud icación  de dichos bienes con~ arreglo á la legislación 
vigente.

Dado en Madrid á 13 de Dic iem bre de 1 8 5 0 .= G a ra m e n d i .

PARTE NO OFICIAL.
N OTICIAS EXTRANGERAS.

CON FEDERACION GERM ANICA.— F R A N C F O R T  4  DE DICIEM BRE.

El Coronel de H e rw a r lh  de  W it ten fe ld  to m a rá  la co
m andan c ia  en Jefe de  las tropas q u e  están  de guarn ic ión  en 
n u es tra  c iu d ad  y las cercanías. El G enera l  Kaiser,  que so 
en c u en t ra  a q u i ,  p a r t i r á  pa ra  el cuerpo de observación de 
W ety le r .

C i u d a d e s  l i b r e s .— IL vm b u b g o  3 d e  d i c i e m b r e .

Sabemos que el Rey de D in am arca  t iene la intención 
de  hacer  p ro n u n c ia r  su divorcio con la Condesa de Daner.

Se hab la  dicho que el Rey hab ia  solicitado el apoyo de 
la Inglaterra . Este  hecho es en te ram en te  falso.

H e s s e - E l e o t o r a l .— C a s s e l  3  DE d i c i e m b r e .

Los Comisarios p rusianos  ha n  salido de aqu i  esta m a ñ a 
n a  sin h a b e r  logrado en tende rse  con el Consejo municipal.  
Este  se disponía á red a c ta r  u n a  exposición al Elector  i n v i 
tándole  á q u e  despidiese su Ministerio y á que convocase 
los E stados ,  úuico medio de te rm in a r  const ituciona lm ente 
las diferencias existentes. Los Comisarios no se han  dado 
p o r  satisfechos con 63to.

 En v i r tu d  del convenio de Olm utz , las t ropas  fed e ra 
les ac an ton adas  en la Ilesse h a n  recib ido ia o rden de d i r i 
girse con tra  Cassel; pero el Jefe que las m a nd a  ha sido i n 
form ado q ue  las tropas de  am bos part idos  d eben  conside
r a r se  como amigas.f

WUETEMBERG.—  S x UTTGá RDT 4 DE DICIEMBRE.

El Ministro de  la G u e r ra  ha m an d ad o  que las tropas 
qu ed en  provis iona lm en te  e n  sus  casas,  y q u e  se s u sp en d a n  
las  requisas  de caballos.

S a j o n i a  C o b u r g o . — G o t h a  3  d s  d i c i e m b r e .

El Gobierno ha re t i rado  la orden que dio de h acer  m a r 
ch a r  á las tropas. Los a rm am en to s  co n t inua rán  en el D u ca
do de Sajonia hasta que las d iferencias concern ien tes  á la 
A lem ania se  a rreg len  en  las conferencias  libres.

D uc a do  d e  N a s s a u .— W i e s b a b e  5  d e  d i c i e m b r e .

La predisposición del esp ír i tu  público en favor de  la 
Prusia  es cada vez mas favorable. En ios pequeñ os  ba rr ios  
sobre  todo han  sido recib idas  con ia m ayor  co rd ia l idad  los 
batallones de  la L a n d w ch r .  ;

P r u s i a . — B e r l í n  4 d e  d i c i e m b r e .
i

Se dice que  en el caso en que  Mr. do Mantente! co n se r 
ve definit ivamente la ca r te ra  de Negocios e x t ra n g e ro s ,  Mr.
de W iU leben ,  P res id en te  super ior  da la prov incia  de Sajo
nia ,  seria n om brado  Ministro del I n t e r i o r , y  el D iputado 
Kleist Rezow, Ministro de  A gricultura .
—  Al Consejo do Ministros efec tuado hoy en Bellevue ha ! 
precedido una conferencia  pr ivada en tre  los Consejeros de  
la Corona.

La comisión del m ensa je  que se reun ió  ayer  á las seis 
d é l a  noche, y q u e  an tes  habia decidido  ya por 14 votos 
contra 4 la admisión de  u n  voto de ce nsu ra  por la c o n v e n 
ción de Ollmutz , se ha  ad her ido  á la de te rm inac ión  a d o p 
tada por el Ministerio relativa á la próroga de las sesiones 
de las Cámaras.

Ni uno solo de los Ministros ha votado por la disolución,
en lo cual oo van tai vos descam inados ,  porque  es innega
ble que  si los colegios electorales so m a n tu v ie ra n  firmes, 
ocasionarla esto en el país al p resente  m as efervescencia 
que  n u n c a ,  y es de  p re su m ir  q u e ,  a tendidos  los d em o n to s  
de  disgusto que  ah o ra .se  n o tan ,  los resultados sean mucho 
mas favorables á la oposición.

.L a  d ivergenc ia  de opiniones, por lo tan to ,  so ha m a n i 
festado única m enta en lo tocante al tem a de la próroga , y 
hasta so propuso tam bién  el aguardar  el voto acerca del 
proyecto de contes tación: desistióse da esto sin em bargo , 
porque no faltó quien  hiciese notar que no podía ab riga rse  
dud a  alguna sobre el a s u n te ,  en razón á lo q ue  so habia 
dicho ya en ia sefion ú ltim a do la comisión , que  si sem e
jan te  voto llegaba á em it i rse ,  sorda ind ispensab lem en te  p r e 
ciso r e c u r r i r , no á la p ró ro ga ,  sino á la disolución, y que  
por consiguiente era  necesario  darse prisa antes de que f u e 
se tarde .

Merced á calas observac iones ,  se adoptó !a próroga de 
las sesiones por 30 dias,  qiio. es e! plazo mas largo, que  po 
día  otorgarse con a r r e g ’o al espíritu  de la Constitución. Los 
Diputados se h a l lan  convencidos  de q ue  la tal próroga no 
es mas qu e  un pre lud io  de !a disolución. Algunas personas 
río o b s ta n te , q u e  ti o sen  motivos pa ra  ha l larse  al co rr ien te  
de las intenciones del G o b ierno ,  aseguran que oo so verif i
cara  la discusión del voto de cen su ra ,  porque el Gabinete  
se baila b ien  p ene trado  de las consecuencias  que  le a c a r 
rearía  m edida semejante. El Roy acopló ay e r  la dimisión 
de Mr. L au d e m b e rg ,  el cual no asistió por tanto al Consejo.

Dentro de algunos d ías  so completará  el Ministerio, m e 
d ian te  á que ya  están acordadas  las resoluciones que  han  
de ad op tarse  sobre el particular .

Dijese q u e  el Rey ap ro v ech ará  la re t i rad a  do Me. de 
L au d em b erg  pa ra  la realización do u n  proyecto q ue  ten ia  
concebido tiempo h á ,  re feren te  á la segregación do los n e 
gocios eclesiásticos del Ministerio de Ins tru cc ión  pública,  
pa ra  conseguir  de este modo mas fácilmente la separac ión  
en tre  la. Iglesia y el Estado.

R eina tal d e sacuerdo  desde la conferencia de Ol.lmulz 
en tra  el Príncipe de P rus ia  y los Consejeros de la coscona, 
qua aquel se ha  negado á tem ar  p a r te  en u na  resolución 
por no e m p e ñ a r  su responsab il idad  en un  sistem a político 

, con tra r io ,  según el P r ín c ip e ,  á los in te reses  y á  la hon ra  
: de  la nación.
| M añ a n a .h ab rá  todavía o tra  sesión en el colegio de P r ín -  
I c ip e s ; pero se cree que  será  la ú ltima.

El Gobierno de  M eck lem b o u rg -S cb e w er ia  ha dec la rado  
de  un  modo oficial q u e ,  no obstan te  su  separación de la 
Union p r u s i a n a , votará  en las conferencias  l ib res  con el 
Gabinete  de  Berlín.

Las invitaciones que  h a n  de hacerse  á los Gobiernos ala- 
m anes  re la tivas  á las conferencias l ibres  se rán  d ir ig idas  á 
aquellos por los Gabinetes  de Viena y Berlín. El dia desig
nado pa ra  la ap e r tu ra  de las conferencias  es el 18 del co r
riente . *

La notic ia de la próroga de las sesiones ha p roduc ido  
agitación en la Bolsa y g ran  fluctuación en les fondos , los 
cuales es tuv ie ron  m u y  bajos en un p r inc ip io ,  sub ie ron  d e s 
pués algún tanto á causa de las com pras  considerab les  qu e  
se hicieron por negociantes de fuera del círculo b u rsá t i l ,  y 
al c e r r a r s e ,  las operaciones q u ed aro n  un 1 por 100 mas b a 
ja s  que en ia cotización de ayer.

I d e m  5 .
Hoy á las once ha salido Mr. de Maütenffel p a ra  Poste 

dam. Se cree  que  el Ministro h a rá  proposiciones al Rey p a 
ra  com pletar  el Gabinete . Mr. de  L a u d e m b e rg ,  Ministro de 
los Cultos, se re t i r a rá  definit ivamente. Se dice que  no está 
de acu erd o  coa sus  colegas en el pun to de sab e r  si en las 
ac tuales  c i rcu nstanc ia s  seria co nven ien te  con t in u a r  el a r 
m am ento  con toda la energía posible. Se cree que el Conde 
Dohua se rá  n om brado  P res iden te  del Consejo. Nos parece  
m as p robab le  que Mr. de Mantenffel reú n a  la p res idencia  
del Gabinete  á ia ca rte ra  de Negocios e x t ra ng e ros ;  pa ra  la 
de Cultos se hab la  de MM. de Vchtriz  y  de R anuer.

NOTICIAS NACIONALES.
Cádiz 10 de Diciembre.

Cartas  rec ib idas  por el Joven T em erario , q ue  antes de 
ay e r  en tró  en este pue rto  p roceden te  de C an ar ia s ,  a n u n 
cian la llegada á San ta  Cruz de Tenerife  del vapor  de S. M. 
f í ib e rn ia , con 80 horas  escasas de navegación. Habia segui
do su viajo pa ra  las Antillas. (Del Comercio.)

S i L l f  l e i O f í U j  y  LIO M J l L l ü l / t U f  U.

El t iempo impidió ay er  q ue  la procesión de la santa igle
sia ca tedra l  saliese del recin to de  los claustros. A yer  fue la 
p r im era  vez que  celebró de pontifical en la misma nuestro  
limo. Prelado. La co ncurrenc ia  era  inm ensa ,  y la función 
tan  solemne como todas las que  tienen lugar en aquel mag
nífico templo. Cantóse una  bella misa dol Sr. maestro F e r -  
rer .  En los m ait ines  q u e  se can ta ro n  an teaye r  so tocaron 
algunos trozos de m úsica ,  tanto do dicho maestro como del 
Sr. V ilanova, q ue  m erecieron  genera l  aceptación de  todas 
las personas  inteligentes.

^ ™ A y e r  el Exorno, é limo. Sr. Arzobispo de  Cuba debió 
pasar  á Matero p a ra  d a r  mas lus tre  con su presencia  á la 
función quo se c e leb rab a  en  aquella iglesia parroquial.

— —T am b ién  á causa  del tiempo se suspendió  la g ran  p a 
rada  q u e  debia  tener  lugar ay e r  tarde .  Algunos de los c u e r 
pos q u e  h a n  venido de  Igualada y de  otros puntos] p e rm a
necen  acantonados  en los pueblos vecinos á Barcelona.
 El Exorno. Sr. Capitán G.?neral obsequió ay e r  con un
espléndido b a n q u e te  á algunos Jefes de la e scuadra  de los 
q u e  han q u e d ad o  en esta capital, y á otras  varias  personas 
de distingu ida  categoría.

— -El vapor  Scourge p e rm a n ece  en el puerto ,  y sus Oficia
les,.lo propio q u e  los que  pe rtenec iendo  á varios buques  de 
la escuadra  q u ed a ro n  en t ie r ra  el sáb ad o ,  reco rr ie ron  ayer 
las calles y paseos de Barcelona. Según seña laba  el telégrafo 
de Monjuich la e sc u a d ra  es taba  á la vista ay e r  e n tre  cinco 
y seis de la ta rde ,  y á m ult i tud  de personas les pareció que 
regresaba  á este puerto .

En la noche del sábad o  al domingo hubo  momentos en 
q u e  reinó con m ucha  fuerza el tem poral  coa vientos de Le
vante. El t iempo co n t inúa  h úm edo  y lluvioso.
_ E n  la ta rd e  dal sábado  un m ancebo  albañil  que t raba
ja b a  co las obras  que  se es tán  haciendo en una  casa d6 la 
callo de la T a p ic e r ía ,  cayó desplom ado de n tro  el zaguan de 
la m ism a ,  y después, de rechazo , en el pozo, quedando
m uerto  en el acto.
 —Oírnos referir  quo al anochecer  del propio dia falleció
repen t in am en te  un rev e n d e d o r  de la plaza de Santa Cata
lina en el acto de e s ta r  ce sa n d o  con su familia.

{Del Diario.)

Idem  10.
Han sa l id )  ya p:-ra Madrid los Sres. R icar t ,  Solcrnou y 

F e r r e r ,  que  van á tom ar pa rto  en  los traba jos  de la Junta 
de Aranceles de M adrid ,  á tenor  de lo dispuesto por el Go
bierno. Tenem os en tendido  que en Igualada debia  reun ir-  
seles el Br. Catarineu .
—,— De la e scua dra  inglesa solo podemos dec ir  que  ayer á 
las o?]ce de la m añ an a  Monjuich la seña laba  hallarse á la 
vista. E n  tanto era válida an tes  de anoche la voz de que 
dicha escuadra  v en d r ía  á Barcelona,  por cu an to  algunos de 
los Oficiales in v i ta ro n  á varios jóvenes  que  les obsequiaron 
en el Liceo , después  de haberlos conocido el sábad o  en la 
F i la rm ó n ica ,  á a lm orzar  en la m a ñ an a  de ay e r  á bordo de 
uno de d o s  b uq u es  de aquella.
_ ™ N o s  h an  asegurado  que el Excmo. é limo. Sr. Arzobis
po de Cuba empezó á p re d ic a r  ¿ las cinco y m edia de la 
ta rd e  en la iglesia de M atará ,  y que á las ocho de la noche 
aun  seguía ocupando la cá ted ra  evangélica an im ad o  del 
m ay o r  fervor.

El tem plo ,  á pesar  de ser  m uy  capaz ,  estaba tan  cu a ja 
do de  g e n te ,  q u e  esta ocupaba la plazuela qu e  da f rente  á 
la p u e r ta  p r i n c i p a l , y pa re ce  q ue  h u b o  algunos desm ayos 
promovidos de lo m u y  ap iñ ad a  q u e  es taba la co ncurrenc ia .

Se nos ha dicho q u e  ha sido rega lada  á aquel limo. S e 
ñ o r  u na  r iqu ís im a  m itra .
 Sabem os q u e  vuelve á t r a b a ja r se  en el molde de la cé
leb re  cam pana  Eula l ia ,  y se c r e e ,  Dios m e d ia n te ,  que  po
d rá  q u e d a r  te rm in a d a  den tro  de unos dos meses.

- ( Del mismo.)

Idem  9 .

Háse ce lebrado hoy en la santa  iglesia ca ted ra l ,  confor
me habíam os an unc iado ,  la fiesta de la pa trona de España,  
la Inm acu lad a  Concepción de  María. Ha oficiado de  pontifi
cal el Excmo. é lleno. Sr. Obispo de esta diócesis,  y ha  asis
tido á los d iv inos  oficios el Excmo. A y u n ta m ie n to ,  p re 
sidido por el m uy  i lus tre  Alcaide Corregidor. T erm inados  
aquellos , la acostu m brada  procesión ha reco rr ido  los claus
tros de la c a t e d r a l , p reced id a  por la música del A y u n ta 
miento. Un gran  núm ero  de fieles ha asis tido á esta solem
n idad  religiosa.
—  Según hemos oido a se g u ra r ,  la escuadra  inglesa al m an 
do del V icealm iran te  P a rk e r  ya no volverá á nuestras  
aguas hasta la p róxim a p r im av e ra .  Parece  q u e  ha tomado 
rum bo  hacia la isla de C e r d e ñ a , don de  se dirige. El vapor 
Scourge , que se halla en  el p u e r to ,  debe  recoger los Oficia
les q ue  hab ían  q u ed ad o  en esta c iu d ad  con motivo de Ja 
p ro n ta  salida da  los b u q u e s  m ayores .

Hemos oido igua lm en te  quo la salida ha sido en p a rte  
m otivada por el recibo de urgen tes  comunicaciones del Go
b ie rno  de S. M. Británica , y q u e  el d ir ig irse  d icha escua
d ra  á las costas de C erdeña  lleva por objeto las cuestiones 
político-religiosas que en este mom ento  se ventilan en a q u e l  
reino. T rasm itim os esta especie sin da r le  en n ingún  c o n 
cepto el mas mínimo valimiento.

Sensible es qu e  la e scu ad ra  inglesa nos h aya  a b a n d o 
nado ton p ro n to ,  an tes  que los h o n o rab le s 'm a r in o s  que  la 
m ontan  hubiesen podido conocer las bellezas de n u es tra  
ciudad. Tenem os en tend ido  que la em presa  del g ran  teatro 
del Liceo tenia p rep a rad o  p a ra  el dia de  hoy uno de  esos 
rasgos áe  noble  ga lan tería  quo ca racter izan  la cabal lerosi
d ad  del genio español.  A la presen tación  del V icealm iran te  
P a rk e r  debia  tocarse por aquella bri l lan te  orquesta  la m a r 
cha Real inglesa God save ihe Queeo. Dios salve á la Rei
na. (Del Sol.)

Idem  10.
_ _ A y e r ,  según an u n c iam o s ,  se a b r i é r o n l a s  misiones en 
esta ciudad  y B irceloneta. El concurso ha sido hastan te  nó- 
tablo y satisfactorio, a tendido  á ser el p r im er  dia y el t iem 
po muy malo. El Excmo. é limo. Sr. Obispo asistió á la 
sae ta  iglesia ca tedra l .  {Del Ancora.)
 Por  varias  ca rta s  que  recibirnos do la m on taña  s a b e 
mos quo la lluvia de estos últimos dias  ha sido b a stan te  g e -



nerá l ,  fecundando los campos que empezaban á sen t ir  al 
necesidad del riego. En algunos puntos los sem brados  h a 
bían crecido m uy len tam ente  y en otros estaban marchitos. 
El agua por consiguiente con que nos ha regalado estos dias 
el cielo re an im ará  la vejetacion y las esperanzas de los la
bradores. T am bién  en algunas comarcas elevadas ha neva
do considerablemente.

  Ayer domingo se inauguraron  con toda solemnidad en
la vecina c iudad  de M3taró los coros religiosos de lo P u r í 
sima Concepción de María. Un gran  núm ero de fieles asistió 
á esta so lem nidad  religiosa. j

_ A lg n n a s  personas observaron á media noche del último i 
sábado un gran  meteoro que brilló por espacio de mas de ■ 
una hora sobre esta capital. A paren tem ente  tenia la forma j 
de tres g randes  estrellas re u n id a s ;  su luz era b lanquecina 1 
y fija. Sobre la una  empezó á correrse  ráp idam ente  hácia ! 
Oeste, ocultándose en te ram en te  á los 25 minutos. |

[Del mismo.) \

Tortosa 7 de Diciembre.

Sin embargo de se r  tan reciente  la instalación del co
che diligencia en tre  esta c iudad  y la de Reus (lo que por 
consiguiente hace q ue  lo ignoren muchas personas),  hay  
bastante afluencia de viajeros ; y no podía ser menos 
atendida  la mayor comodidad que proporciona comparado 
con el de la d il igencia-correo , pues á m as de la inseguri
d ad  de encon tra r  asientos,  evitan los viajeros que salen 
de aqui para  Reus tener  que ir á Amposta ea  un  carro con 
toldo, al que llaman ta r ta n a ,  por un mal camino de tres 
ho ras ,  y ven ir  por el mismo los que  de aquella ciudad v en 
gan á esta ; y sin d u d a  se au m en ta rá  el núm ero  da viaje
ros cuando  sea mas conocido este nuevo establecimiento, y 
sobre todo cuando mejore la estación, pues en la presente, 
á no ser g rande  la necesidad de v ia ja r ,  los á quienes in te -  ¡ 
resa lo dif ieren para  mas templada ocasión. Los frios que  
experim entam os hace unos cuantos dias son g ran d es ,  de ] 
m anera  q ue  aun qu e  en este pais nada  es e x t r e m a d o , á no j 
ser los mosquitos en algunos años, el termómetro de Reau- ] 
m ur señala en las casas cero en mucha parte  del dia. j 

Empezam os á sentir  la necesidad de a g u a , asi para  las ; 
t ierras sem brad as  como p ara  las que  aun no lo están , pues \ 
si bien ú lt im am ente  en dos ó tres dias se ha manifestado el | 
tiempo con apariencias do lluv ia ,  no ha--pasado de un ro -  ] 
cío; y como estamos tan escarm entados de las sequías da \ 
estos años pasados y de la g ran  miseria que han  ocasiona- j 
do á este p a i s , todos tememos que  aquella ca lam idad se ) 
renueve. I

La cosecha de aceite eñ el año que  fina ha sido insigni- j 
ficante , pues aunque  el fruto se presentó a b u n d an te  en su j 
m ayor  p a r te ,  y sobre  todo en algunos te r re n o s ,  c a p  antes \ 
de  sazonar ;  y siendo esta cosecha la principal en este pais, j 
los hacendados y los jornaleros que  de ellos dependen  s u -  j 
fren  las consecuencias de dicha pérd ida . f

Continuamos muy contentos con la nueva guarnición del ) 
batallón cazadores de C iudad-R odrigo ,  sintiendo no tene r  j 
ocasión de d isfru tar de su armoniosa charanga  mas que en j 
los dias festivos con motivo de la misa. I

Esta m añ ana  han  salido para Tarragona un Oficial y 20 
individuos de tropa montados del regimiento caballería de 
España  que  se hallaban  en esta plaza desde q ue  se decía 
que  para  mediados de Agosto último hab ían  los carlistas de 
h acer  un desem barco en las playas inm ed ia tas ,  lo que  por 
supuesto no tuvo efecto ni le tendrá . (Del mismo.)

Cornudella 7 de Diciembre.

El miércoles pasado á p r im era s  horas de la noche fue 
encontrado  José Domingo, alias Peoni,  con 10 ó 12 heridas 
de a rm as de fuego y b lancas cerca de la casa del T en ien 
te  de Alcalde de la villa de Porrera .  Parece  q u e ,  trasladado 
á casa de dicho Regidor,  m urió  un  ins tante  después de h a 
ber  balbuceado algunas palabras. El tal difunto era  hijo de 
esta población y sugeto de malísimos an teceden tes ,  como 
que hab ia  pertenecido á cuerpos francos en la guerra  de 
siete a ñ o s , y á cuantas  rebeliones siguieron hasta  el dia, 
no sin h abe r  cooperado á varios robos y asesinatos, como 
es b ien  público.

A n teayer  pasó al lugar de la escena el Sr. Juez de F a l -  
cet con el fiscal, escribano y familia. Ignórase cómo tuvo 
lugar la desgracia; empero  se cree fue efecto de r iñ a s ,  c o 
mo que ya otras veces habia sido herido en t a b e r n a s , q ue  
es el local de disputas en tre  la canalla.

El pais sigue tranquilo ,  y un frió in ten so ,  acompañado 
de n ieb las ,  an unc ia  la en trada  del inv ie rno ,  que será b a s 
tante crudo y de larga duración. [Del mismo.)

Gerona 7 de Diciembre.

Ayer noche vimos en tra r  una part ida  de guardia  civil 
escoltando unos cuantos presos que fueron cap turados por 
el Sr. Comisario de protección y seguridad  pública de esta 
capital en unión con la expresada  fuerza.

Según oimos r e f e r i r , e ran  gente de mal vivir que se a l 
bergaba en  una  cabaña  del término de Llorá.

  Con un celo y actividad dignos de todo elogio, y que ya
en otras ocasiones habia mauifestado, el Sr. Juez del pa r t i 
do de esta capital ha fallado en prim era instancia la causa 
seguida en averiguación de los autores del asesinato come
tido en la noche del 21 de N o v iem b re , y de que tienen ya 
noticia nuestros lectores. Por lo que se deduce de la causa, 
según se nos ha d icho ,  aparece como autor el nom brado 
Bastons, al que  se condena á la pena de m uerte  en g a r r o 
te vil , q ue  deb e rá  sufr ir  en la plaza de las Coles de esta 
ciudad.

Creemos que ayer  se m andó  el expediente  á la A u d ie n 
cia para  ver si confirma la sentencia pronunciada por el 
Juez de p r im era  instancia. [Del mismo)

Caldas de Mombuy 7 de Diciembre.

Ayer á las nueve  de la m añana en una casa qu8 se está 
construyendo m uy  in m ed ia ta  á la plaza, levantada ya hasta 
el segundo piso, se hundió  un arco del piso bajo, y tono el 
edificio se vino aba jo ,  quedando  sepultados entro las ruinas

el dueño de la c a s a , el maestro de o b r a s , su  hijo y cuatro  
albañiles. Al momento acudió la población en masa para  
ex traer  á aquellos infelices de  entre las ru in a s ,  y á fuerza 
de mucho trabajo lograron sacarlos á todos sanos y salvos, 
á excepción de algunas contusiones que sufrieron varios de 
ellos. También acudió el Sr. cura párroco con el S a c ra m e n 
to de la E xtrem aunción por si se hubiese necesitado tener  
que adm inis trar le  á alguno de aquellos infelices que  la ge
nera l idad creia que  h ab ian  pasado á mejor v id a ,  visto el 
gran  montoo de escom bros, maderos y ru inas  que tenían 
encima. Se cree que deb ieron  su salvación á las vigas y ta 
blones que cayeron en el acto. [Del Barcelonés.)

Valencia 1 1 de Diciembre.

Ayer m añana  llegó á esta c iudad D. Nazario Carriquiri .
Tam bién se apeó de u n a  silla de postas á las cinco de la 

tardo el Excmo. Sr. D. Félix  María de Messina, á quien  e s 
peraban  ya desde por la m añ ana  algunas persona?. [Del Cid.)

:------La visita que  acaba de hacer el Sr. G obernador de la
provincia á los partidos de  Garlet y Torrente  de jará  en los 
pueblos hondos recuerdos ,  norque  en todos ellos ha co rre 
gido graves abusos y ha dado principio á mejoras difíciles 
de in troducir  cuando no se procede con energía y dteision. 
Según las noticias que  hemos adquir ido , ha recorrido el 
Sr. Ordoñez los pueblos de Garlet ,  Alcudia, Benimodo, Mon- 
se r ra t ,  Montroy, R eal,  L o m bay ,  Gatadau, Alfarp , Alginet, 
Benifayó da Espioca, T o rren te ,  Picasent ,* Alcácer, Alacuás, 
Ghirivelía, Picaña y A ld a y a , y en cada uno de ellos se ha 
enterado de ten idam ente  de las necesidades de la población, 
adoptando en el acto las m edidas que exigía la buena a d 
ministración : al mismo tiempo ha examinado el estado de 
las obras que m andó e m p rend er  en la visita del año pasa
d o ,  y ha dispuesto su continuación : el deslinde de las ve
redas públicas,  la cárcel ,  las escuelas, el m atadero , el ce
menterio  y el pósito han  sido en cada pueblo objeto de su 
a tenc ión ; y donde por desgracia los Ayuntamientos habian 
descuidado el cumplimiento de las disposiciones vigentes 
respecto á estos establecimientos, ha reformado abusos que  
fácilmente se arra igan  sin  la vigilancia de la Autoridad su
perior.  Ademas., en las poblaciones donde lo permitían las 
c ircunstancias  ha establecido el Sr. Ordoñez el a lum brado  
público , fuentes, abrevaderos y lavaderos, haciendo cub r i r  
todas las acequias  que corr ían  por las calles y que ofrecían 
un constante peligro para los transeúntes.

A consecuencia de estas m edidas cobran nueva vida los 
pueblos y cuidan de m ejorar su  estado: en lo sucesivo no 
ofrecerán ese contraste con la buena policía de la ciudad, 
que  hace c ree r  que sus habitan tes  pertenecen á otra raza 
q que  no les alcanza la acción de la A utoridad. Estas r e 
fo r m a s , cuya importancia  no concibe bien quien no consi
dera que versan  sobre asuntos que  son el objeto primordial 
de la administración p úb lica ,  son para los pueblos una b e 
néfica revolución. El ejemplo de lo que ocurre  en  Garlet lo 
d em ostra rá :  alli se está construyendo  en el dia una fuente  
y un  ab revador ,  un  matadero  con agua de pie para  su lim
pieza y un lavadero ; se reorganiza el pósito, se comienza á 
establecer el a lum brado  público, y se hacen  en el e x -c o n -  
vento de dominicos las obras  necesarias p ara  reu n i r  en él 
las escuelas de ambos sexos , con habitaciones para  m aes
tros y m aes tra s ,  el juzgado con sus dependencias  y la casa 
cap itu lar con las s u y a s ,  establecimientos diseminados antes  
y situados en malísimos locales. Calcúlese el tiempo q u e  ha 
estado la villa p r ivada  de estas mejoras, el que  hubiera  
t rascurr ido  sin que se realizaran empleándose los medios 
o rdinarios ,  y el resultado de este cálculo será el mejor elo
gio de la visita del Sr. Ordoñez.

— La exposición de la Sociedad económica ofrece este año 
m uy  poco notable: nuestros  industria les  han reservado sus 
fuerzas para  las exposiciones de Madrid y Londres,  y n ues
tros mejores ar t is tas ,  desconociendo sus in tereses ,  no se 
h an  diguado presen tar sus obras : en tre  los objetos m a n u 
facturados no hay nada digno de mencionarse mas que una 
lindísima colección de azulejos de la fábrica de D. Rafael 
González Valls, cuyos colores y dibujos ofrecen mucha no
vedad  y g u s to , y en tre  los objetos de ar te  dos cuadros ca
ligráficos de mucho mérito de D. Juan  Baeza ; los retratos y 
vistas de monumentos al daguerreotipo, sobre papel,  por Don 
Pascual P e re z , y dos bocetos por D. Francisco Torres ,  to
m ados  el uno sobre el terreno de la caserna en el camino 
de las Cabrillas, y el otro sobre el nuevo puente  del Gabriel 
en el acto de su descimbramiento á presencia del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la G obernación: ambos nos han he
cho formar una idea exacta de las colosales obras ejecu ta- 
tadas en esta carre te ra  por el distinguido ingeniero D. L u
cio del Valle. Lo demas de la exposición se reduce  á labores 
de  niñas v ensayos de principiantes.

Talavera de la Reina 9 de Diciembre.

Entusiasta como el que  mas por que  no yazcan en el ol
vido los esclarecidos nom bres de hombres muy distingui
dos, cuyos sublimes y profundos conocimientos tantos y tan 
adm irab les  recuerdos legaron á la p os te r idad ,  y observan
do con inexplicable placer que tan jus to  tr ibuto  ha satisfe
cho hoy esta villa al P. Juan de Mariana, de la compañía 
de Jesús ,  natural que  fue de la m ism a, cábem e el grato 
deber  de ser tal vez el primero que haga minuciosa refe
rencia de tan plausible acontecimiento, coa la íntima con
vicción de que , apreciada por VV. cual m e rece ,  se han de 
servir  darla  cabida en las columnas del periódico que tan 
acertadam ente  dirigen.

Háseme dicho que á muy luego de posesionarse de la 
Alcaldía-Corregimiento de esta población el Sr. D. Juan  
Bautista G ran és ,  que aun la desem peña,  tuvo noticias de 
que el célebre historiador P. Juan  de Mariana recibió en 
ella los primeros aires de su v i d a , y como por de público 
se sabe que el constante anhelo de la indicada A utoridad , 
en tre  otras cosas, se dirige á mejorar la población, bien 
descuidada en esta parte  por cierto, se decidió á erigir  en 
obsequio de aquel un hermoso monum ento  que pe rpe tuara  
su memoria.

Trotando de llevar á efecto su laudable  pensamiento, 
parece tocó el insuperab le  inconveniente  de carecer de fon
dos municipales; mas persuadido de lo indispensable  que  
era su realización, á todo se hizo s u p e r io r , y riada le a r r e 

d ró  en su empresa. JEs pues lo positivo y ex ac to ,  según 
tam bién  se refiere , q ue  cuando ni el A yun tam ien to  ni ve
cino alguno aun s iquiera  recordaban  el mencionado p e n s a r  
miento, tuvo el p rim ero  la ag radable  sorpresa de  q u e  su 
digno presidente le presen ta ra  una magnífica lápida d e  m á r -  

't mol b lanco ,  como de dos varas  de longitud y tres  c u a r ta s  
y media de la t i tu d ,  perfectam ente  bien t r ab a jad a ,  a d o rn a -  

| da alrededor con una bonita orja d o ra d a ,  que simboliza al 
 ̂ h is toriador,  y contiene en su c en tro ,  esculpida en le tras  
• tam bién  de oro, la siguiente inscripción:

| A la memoria del P. Juan  de Mariana,
[ de la compañía de Jesús.
| Nació en esta villa en 1536,
| y m urió  en Toledo en 1623.
! Consagra este tr ibuto de admiración y respeto 

A ndrés  de A rango ,  
siendo Corregidor D. Juan Bautista Granés.

1850.
La prueba  de respetuosa adm iración que el llustrísimo 

Sr. D. A ndrés de Arango dejaba generosamente otorgada a |  
em inente  historiador el P. Juan  de M ariana, el español mas 
distinguido de su s ig lo , encontró en el ilustre A yun tam ien 
to la preferente  acogida que la correspondía,  y en su v i r 
tud  determ inó consignarlo asi en su libro de a c t a s ; que la 
lápida se colocase en la fachada principal de sus casas co n 
sistoriales, bien rec ientem ente  retocada y con bastante  gus
to; que á las once de la m añana  de hoy fuese descubierta  
con repique general de cam panas y asistencia de la corpo
ración, y todo so partic ipara  oficialmente al precitado l lus
trísimo Señor p i r a  su debida satisfacción; por m anera  que  
asi puntualmente se ha verificado en presencia de é l ,  de 
un crecido número de personas que  ocupaban  la plaza del 
Pan , donde se sitúa el consistorio, y en la que  p rév ia m e n -  
te formaron los guard ias  municipales y del heredam iento ,  
que  ju s tam ente  hoy han estreuado su uniforme.

He llegado á en ten de r  que  tan p lenam ente comp’acido ha  
quedado el limo. Sr. D. A ndrés  de Arango del alto aprecio 
que el cuerpo municipsl ha hecho de su generoso despren
dimiento y de la solemnidad con que ha dispuesto ia colo-^ 
cacion de la lápida, que  tra ta  de completar su obra utili
zando sus vastas relaciones para  que se ab ra  una su sc r i-  
cion vo lu n ta r ia ,  no solo en toda la m onarqu ía ,  sino en los 
Estados independientes  donde se hab la  la lengua castellana, 
con el patr iótico fin de erigir una esta tua al referido P. Ma
riana  en el sitio que se crea mas adecuado de esta pobla
ción.

Quedo m uy  á la vista del resultado que ofrezca esta 
e m p re sa ,  que  haría  g rand e  honor á su autor y al i lus tre  
A yun tam ien to ,  y con oportunidad d aré  cuenta de lo que  
acerca de ella se adelan tare .

Todo cuanto queda manifestado se asegura procede del 
vehemente deseo que domina al dignísimo Alcalde-Corregi
dor de esta villa de colocar á la misma en el preferente  lu 
gar que  tan jus tam en te  la corresponde por su m ucha im 
portancia y categoría; y si asi fuese, lo cual ni aun s iqu ie 
ra d ud am o s ,  mediante  á que de pública notoriedad se sabe  
q u e ,  com prendiendo y desem peñando bien los deberes  q u e  
su  destino le im pone ,  no omite medio alguno para  conse
guir aquel fin, desde luego puede rec ib ir  la mas cordial fe
licitación que por su esquisito celo le d ispensan las perso - 
ñas sensatas de la población, asi como el ilustrado G o b ie r 
no de la nación , á quien  aquella debe tan  acertado  no m 
bram iento .

Bien pud ie ra  dem ostrar  con este motivo las m uchas m e
jo ras  que ha planteado la indicada A utoridad  en los dos 
años escasos que hace la e jerce; mas por ahora baste re 
s e ñ a r ,  para  que  se forme cabal juicio de su afición al t r a 
bajo, ac tiv idad  y b ueu  deseo, q ue  ha mejorado considera
b lem ente todos los ram os de adminis tración , ex te rm inando  
el crecido núm ero  de malhechores que  vagaban por el pais. 
habiendo cap turado  la m ayor p a r te ;  uniformando los g u a r 
dias municipales y del heredam ien to ;  e jecu tan do ,  bajo su 
inm edia ta  d irecc ión , un bonito paseo con a lam ed a ,  asien
tos de piedra  y  pilastras de la misma clase para  la coloca
ción de tres faroles en la antes bien árida plaza titulada d e í  
P a n ,  y en el dia  punto  el mas vistoso de la población; que 
con sus acertadas providencias ha conseguido desaparezcan 
g randes  depósitos de in m u n d ic ia s , hecho se reedifiquen no 
pocos solares,  reboquen  con gusto diferentes edificios qu e  
por su estado ruinoso y mala v isualidad afectaban el o rn a 
to público; y por últ imo que, según se d ice ,  piensa acordar  
y llevar á cabo la colocación de aceras  en las calles mas 
principales ,  y la construcción de pozos absorventes  q u e  
acojan toda clase de aguas de la casa respectiva para  ev ita r  
los perniciosos efectos que  produce el q u e , por medio de 
r e g u e ro s , v iertan en dichas calles , como desde tiempo in 
memorial viene sucediendo.

Continúe pues el Sr. Corregidor la senda que se ha t r a 
zado, en la seguridad de que, si bien es una ve rd a d  que  
existen algunas personas que por el singular carác te r  que  
les es propio de todo cri tican y con nada se a v i e n e n , no es' 
menos cierto que  la inm ensa  mayoría estima en lo q ue  va 
len las re levantes cualidades que  adornan  á S. S . , y se da  
el mas cumplido parab ién  de verse adm in is trad a  por una 
A utoridad  tan  caballerosa como justa .  [D d Heraldo.)

Necrología del E xcm o. Sr. D. Manuel Barrio A y  uso.

Son los artículos necrológicos en la prensa periódica el 
postrim er honor civil,  la última gloria m undana l que se t r i 
buta  á los personajes notables de los pueblos civilizados, 
cu a n d o ,  rotos los lazos de la flaca naturaleza h u m a n a ,  han  
llegado á la morada e te rna  q ue  Dios en sus inescrutables  
juicios predestinó á los hombres, Y si los cristianos recono
cen por sus sacrosantas creencias q ue  el mayor bien que 
p uede hacerse en favor de los que  les preceden en la p e re 
grinación im puesta  á los hijos de Adán para  a r r ib a r  al d es 
canso do los escogidos, es o ra r  al Juez de los Jueces y al 
Justo de los Justos para  que los califique dignos de tal s u e r 
te, todavía reconocen como un d ebe r  social, como un ele
mento de m oralidad y de jus tic ia ,  como un principio de 
doctr ina civilizadora, como una de las fuentes mas p uras  
de la historia el hacer el elogio político de ios ilustres Con-' 
temporáneos q u e ,  traspasando  la esfera común de las ge n 
tes ,  llegan por su s a b e r ,  por sus servicios y por sus v i r tu 
des morales y políticas á m erecer  tan honrosa distinción.

Y esto no es nuevo en el mundo. Los libros santos nos 
refieren las gloriosas necrologías de los hijos mas m em ora
bles del pueblo heb reo ;  las historias griegas v rom anas lad



de los siglos m edios ;  las de n u es tra  p ropia  e d ad  nos h a n  
trasm it ido otras m uchas  pa ra  q u e  consideremos en los d ig
nos personages ó varones  notables  que  ensalzan otros tantos 
modelos qu e  im ita r ,  otros tantos ejemplos que segu ir ,  otros 
tantos clarísimos espejos en  que reflejan las em presas  nobles, los generosos sen tim ien tos ,  las acciones patrió ticas ,  la con
duc ta  en fin sin tacha y sin mancilla de los hom bres  h o n r a 
dos y benéficos, de  los justos y severos ,  de  los valientes, 
de los filósofos y  políticos q u e  consagraron su  v ida  ai bien 
de sus sem ejan tes ,  al servicio de sus  Reyes y al en g ran d e
cim iento y gloria ae  su  patria .

Y en v e rd a d  q u e ,  generalizada ya tal c o s tu m b re ,  justo 
es qu e  después de  h a b e r  rogado á Dios por su  ete rno d es 
canso y de h a b e r  vertido una  lágrima de dolor por su  s e n 
sible y aun  p re m a tu ra  m u e r te ,  t r ibutem os este postrero 
obsequio á la honrosa memoria del Excmo. Sr. D. Manuel 
Barrio Ay uso.

E ra  este digno hom bre  de Estado de es ta tu ra  y cuerpo 
regular, complexión rec ia ,  sem blan te  s ev e ro ,  genio á p r i 
mera vista d u r o , de nobles y graves m a n e r a s , au nq u e  s e n 
cillas y agenas de  toda afectación , y carac ter izaban  todas 
sus acciones, m iradas  y d iscursos ,  asi los públicos como 
los de su  mas confidencial é íntimo tra to ,  cierto a ire  de firme resolución y d e se n fa d o , qu e  por de pronto le concillaba 
poco las s impatías de ios que no le tra taban . Pero en cam * 
bio de esta desagradab le  impresión que  su  a irado continen
te causaba , hacíanlo en alto grado estimable á sus numo-r 
rosísimos amigas la rec t i tud  de su conciencia, su corazón 
sano, la in tegridad de su  co nduc ta ,  su c instante desvelo por servir  á cuantos su protección y am paro d em and aban ,  
su trato f ranco , la enérgica al p a r  que lacónica senciilrz 
con que  expresaba  lodos sus conceptos en materias  graves, 
su misma docilidad y flexible carác ter  s iem pre que  tm ia  
fe en Ls observaciones cficaeo* que le hacían sus am ig• s; 
y  m uy  especialmente cautivaba las voluntadas de ellos su 
genio festivo y h a d a  chancero  con que entro frecuentas 
chistes y sales am enizaba su conversación y trato Y asi se 
explica cómo contaba el Sr. Barrio A yuso con un inmenso 
núm ero de amigos de todas clases, g e ra .q u ías  y estados, y 
de todas las épocas de su larga ,  azarosa y complicada vida.

Había nacido á fines de 1786 en Gasarejos, pequeña 
villa de la provincia de Soria, de padres honrad ís im os,  de 
m ediana  fortuna ,  pero de digno aprecio por la pureza de 
su origen y por su ejemplar virtud. Hizo sus prim eros e s t u 
dios en la su p r im ida  un iversidad de Osma, y debió su fun
dam enta l educación á los conocimientos y v ir tudes  de su 
respetable tio el Sr. D. Francisco Ay uso y Peña ,  magistral 
de  aquella santa iglesia. La piedad do sus padres y la c i r  
cunstancia  de contar  á la sazón en su familia muchos y a l 
gunos m uy respetables ( clesiástic s , h irieron que pasase á 
Salam anca á seguir en su cé lebre universidad  la c a rre ra  
de teología , en que  llegó á recib ir  el grado de bachiller, 
p r im ero  que se co firió con la calificación de m m ine diseve 
p a ñ íc, con arreglo al sabio plan de es tudio ; d A  año de 1807.

Pero sobrevino la guerra  Cintra Napoleón, y ri Sr. Bór- 
rio A y u s o , .abandonando las l i t r o s ,  como tantos otros hijos 
de E spaña ,  em puñó la s 'a ?m 3 s  t e n  su herm ano D. Juan, 
alistándose am bos en la compañía de estudiantes que ,  para 
escolta de  la Jun ta  central  en A ran ju ez ,  se organizaba; y 
au n q u e  este pensam iento  se frustró por la repen tina  m a r 
cha del Gobierno á A n daluc ía ,  las s ie rra s  de Burgos y de 
S or ia ,  que  ostentaron su acred itada  lealtad y valor l lam an
do á sus natura les  al com bate ,  vieron á estos dos herm anos 
por tarse  con valor y lealtad hasta que se term inó tan glo
riosa lucha con la gloria y la independenc ia  de la patria.

Ofreciéronse al Sr. D. M a n u e l , pues solo de él hemos 
de ocuparnos, premios y destinos que no admitió , porque su 
resolución fue continuar  la in te rru m p id a  ca rre ra  literaria 
que con sum a brillantez había comer zado , y en la cual,  
por  un  presentim iento que  no le fue ir fiel, so prometía a s 
censos,  u t i l idad ,  r en o m b re  y gloria. Agraciado con una b e 
ca de colegial m ayor  en las de San Salvador de Oviedo de 
la un ivers idad  de Salam anca, y conm utada gran parte  de su 
ca r re ra  teológica por la de j u r i s p r u d e n c ia , se graduó de ba 
ch i l le r ,  de licenciado y doctor en leyes en a q u e l la ,  que  
entonces,  y por m ucho tiempo , ha sido la p r im era  u n iv e r 
sidad del reino; y por sus m éri tos ,  y en oposición rigorosa, 
obtuvo de S. M. desde el año de 1819 una cá tedra  de ins
tituciones civiles, q ue  desem peñó hasta fines de 1823 con tal facil idad, con tanto c réd ito ,  con tal conducta  y ap ro 
vecham iento  pa ra  un grandísim o n úm ero  de a lu m n o s ,  que  
sin  dud a  es el p r im er  teatro donde se dió á conocer,  como 
él mismo recordaba con generoso entusiasm o, enorgulle
ciéndose con los nom bres  de algunos m uy distinguidos d is 
cípulos qu e  hoy brillan con merecida fama.

Mas á estos dias de satisfacción y gloria siguiéronse no pocos de t rab a jo s ,  am arguras  y desdichas. Profe ó con e n 
tusiasmo el Sr. Barrio Ayuso las doctrinas l iberales  que  p u lularon en la época constitucional de 1820 al 23: am en az a
ba la reacción política que  se realizó en este mismo año, y 
de Capitán de cazadores de la Milicia nacional de S alam an
ca salió cod su  num erosa  y bien disciplinada compañía e s 
coltando las A utoridades  de la p rov in c ia ,  que  se re t i rab an  á 
la plaza de C iudad -R odrigo ,  y con nobles hechos do arm as  
acrecentó su n o m b re ,  ya bien conocido en Ii milicia y la academia.

Los diez años que siguieron al extinguido Gobierno cons 
titucional fueron de largo p a d ece r ,  pero de resignación sin 
abatimiento pa ra  el Sr. Barrio Ayuso. Impurif icado, perdió su cátedra. Abierto su estudio de abogado en Alba de  Tor- 
mes, tuvo q u e  h u i r  á poco tiempo de tan  p róxim a vecin
d a d  á S a la m an ca ,  don de  la envidia  y m e n t i ra ,  y I03 celos 
que su reconocido mérito c a u s a b a n , le hacían  cada dia mas 
c ru d a  g u e rra ;  y en L o rc a , pais donde era  de todo pun to  
desconocido, y al abrigo de un respetable  lio, volvió á 
a b r i r  su bufete , habiendo tenido que recib irse antes de abo* 
gado en la Audiencia  de G ran ada  , ocultando sus distingui
dos títulos acadénvcos do Salam anca ,  que  lo eximiari de 
todo ulterior exám en . El tiempo fue suavizando la am arga 
situación d é lo s  desgraciados en política, y para com plem en
to del cómodo y honroso estado que  con sus  talentos y la
boriosidad se hab ia  proporc ionado, contrajo matrim onio con 
la virtuosa y d is tinguida  Sra. Doñ 1 Angela Leonés Ladrón 
de  G u e v a ra ,  q ue  formó las delicias de su v ida ,  hasta que 
el cielo le privó  de tan am ad a  co m pañera  en Marzo de 1849. Pero no adelantem os los hechos.

Un nuevo o rden  político cam bió la faz de España en 
1833, ó inm edia tam ente  el Sr. Barrio Ayuso fue nom brado  
Subdelegado de po lic ía , Asesor del Alcalde y Juez de p r i 
mera instancia en comisión en L orca ,  en cuya época p res 

tó el importantís imo servicio de sorprender la conspiración 
p rep a rada  por el osado y valiente D. Francisco Bronchu, 
que hab ia  de estallar en combinación con la dispuesta  por 
D. Santos L adren  en Navarra .  Su comportamiento en este 
suceso y sus méritos , servicios y padecimientos le llevaron 
en el siguiente año de 1834, contra su v o lu n tad ,  de Comi
sario regio á la p rovincia  de Alava, habiendo dejado en 
am bos países los mas gratos recuerdos de su ad m in is t ra 
ción por su firmeza y energía en el mando, por su  tem p lan 
za y prudenc ia  con los culpados, por sus consideraciones y 
respetos á todas las clases del pueblo, lo cual hizo que  á 
princip ios de 1835 pasase á servir una  plaza en el ex t in 
guido Consejo Real de  Navarra.

Hallábase desem peñando con la in te l igenc ia , pureza, rec
t i tu d ,  in tegridad y firmeza que tanto le dis tinguían su p la
za de Magistrado, cu ando  la provincia de Soria le eligió 
para P rocurador á Cortes en 1836, elección que  después 
mereció, como D iputado , hasta siete veces á su  pais natal; 
p rueb a  inequívoca del aprecio y consideración en que sus 
paisanos le tenían

Su  carácter  brioso, enérgico, d u r o ;  el conocimiento 
prático que  habia adqu ir ido  de las cosas y de los hom bres  
respecto á la g u e r r a ;  su  amistad y relaciones con n u e s 
tros Generales y A u to r idades ,  y su  a rd ien te  deseo de la 
p a z , le a r ran c a ro n  en u n a  de las sesiones del Estamento de 
P rocuradores  en  el mes de Abril de aque l  año una m em o
rable  improvisación o ra to r ia ,  en la q u e ,  lleno de patriótico 
fuego, y expresando  como testigo ocular el estado de la 
gue rra  y la necesidad de prontos, poderosos y e x t ra o rd in a 
rios recursos para  te rm inar la ,  adquir ió  un renom bre  que 
pocos han alcanzado tan  glorioso en los debates p a r lam en ta 
rios. Y no pudo co n t r ib u i r  poco este notable acontecimiento 
para que en 15 de Mayo del mismo año se viese llamado á 
Palacio, en cuyo recin to jam as habia  pen e trad o ,  para que 
aceptado y ju ra se  la plaza de Consejero de la Corona por 
h aber  sido nom brado  Ministro de Gracia y Justicia.

Desde aquel dia comenzó una nueva era de desvelos, de 
trabajos y am arguras  pa ra  el Sr. Barrio Ayuso, pues  le to
có ,  á mas de los cuidados generales del Gobierno que con 
sus com pañeros com partía  , el ex traord inario  compromiso do 
hallarse solo cerca de S3. MM. en la Granja  cuando o cu r
r ie ro n ,  asi los peligros q ue  corrió la corte con la a p ro x im a 
ción de las facciones de D. Basilio y Balrnaseda, como los 
lam entables sucesos q u e  en aquel Real sitio tuvieron lugar 
en el m es  de  Agosto, y que  precedieron al restablecimiento 
de la Constitución de 1812.

No es de este lugar  hacer  la historia ni calificación de 
tam años sucesos; basta  á nuestro propósito asegurar  que el 
Sr. Barrio Ayuso no desmintió en tan t rem endo  lance la 
ventajosa idea que se ha tenido siem pre de su  constancia 
de án im o ,  de su  firmeza de ca rác te r ,  de su  im pavidez y 
b r a v u ra ,  de su honradez  y lealtad.

Su vida pública y política posterior es bien conocida en 
M adrid, y por consiguiente en España y en Europa. Dipu
tado á Cortes m uchos  a ñ o s ,  Presidente del Cong¡eso c u a n 
do esto ca rg )  era  m en su a l ,  p r im er Pres iden te  del mismo 
luego que  fue du rad ero  por toda la leg is la tu ra , Senador elec
tivo y después  vita lic io , individuo de la Jun ta  consultiva 
del Ministerio de Gracia  y Justicia , Ministro del T rib una l  
suprem o de la nación, y  miembro de m uchas  é im p o rta n t í 
simas comisiones en un a  y otra C ám ara ,  y en  varias  otras 
y muy altas co rp o ra c io n es , consagró los m uchos años de  su  
vida al servicio de su Reioa y de su p a tr ia ,  hab iendo  m e
recido como última dis tinción ' de sus esclarecidos servicios 
que se le condecorase con la g ran  cruz de Isabel la Católica.

Dos años escasos ha que lloraba su  desconsolada viudez, 
y desde entonces puede asegu ra rse  que  term inó su  vida 
pública este insigne varón. Una profunda melancolía, que 
no han  sido pa r te  á disipar ni los consejos, ni los ruegos, 
ni las reflexiones severas de  sus amigos, ni lo que es mas 
las caric ias ,  los desvelos y cu idados que  d ispen saba  á su 
único hijo D. L u is ,  niño de ocho á n ueve  añ os ,  le ha con
duc ido al s e p u lc ro , de jando á sus p a rien tes  y amigos la 
mas dulce y triste memoria da  sus m erec im ien tos ,  y á su 
tierno niño el ejemplo que  im ita r  en  sus ta lentos,  servicios 
y v ir tudes  que la posteridad le otorgará con jus tic ia  c a l i 
ficándole con los títulos de hum ilde  h i jo ,  de am an te  e sp o 
so ,  de p a d re  t i e r n o , de mili ta r  v a l ien te ,  de es tud ian te  
ap ro v ech ad o ,  de maestro público br i l lan te ,  de  Magistrado 
íntegro y p u ro  , de Diputado celoso y a rd ie n te  por el bien 
de su pais,  de leal, laborioso y probo Ministro de la Corona; 
en fin, de un honrado  y cumplido caballero. ’

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  13 de Diciembre á las tres de la tarde > 

Clase de efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100.......... . . . . .  . .  34  7/ Q dio
Id. del 4 por 1 0 0 .............................
Id. del 5 por 1 0 0 ........................ . .  . .  12  1/
Cupones no capitalizados..........
Vales no consolidados.... . .
Deuda negociable............................
Idem sin ín teres. • • • • • • • • • • • «  . ,  3 Vg din.
Acciones del Banco español de 

San F ern a n d o ,.       93 pap.
GA.M2I08.

Lóndres á 90 dias, 5 0 -3 5  p. París, 5 -24  p. k % ,1

A licante, y 2 din. d. M á la g a , y 8 pap. d.
Bare-rien* á ps. fs,, par. S an ta n d er, par.
Bilbao, par. Santiago, V 2 d.
C¡ádi&, par. S ev illa  par.
uoraña, Va d. Y a U se ia , 1/ 4 pap. d.
Jr&n&da, Va Z aragoza, y 2 din. d,

Descuento de letras á $ por 100 al año.

ANUNCIOS
D Antonio J im én e z ,  D. Francisco  O b re g o n , D. Gabriel 

de la Mella o los herederos  de  es tos ,  y las personas qu e

38 consideren  con de recho  á los b ienes  de la testamentan 
de un señor de  T o r q u e r a , se s e rv i r á n ,  si gustan , dirigir, 
á D. Joaq u ín  F ranc isco  de  L uch i ,  de  C ádiz ,  calle de D 
Cárlos Bilbao, núm . 66 ,  á fin de  im ponerse  de un particu* 
lar que les in te resa .  ^

PÁRA MANILA.
S ald rá  de la bah ía  de  C ád iz , en  todo el próximo mes d 

E n ero ,  la magnífica fragata españ o la , ,  de  700  tonelada*? 
Reina de los A ng eles , su cap itán  T u to n ,  q ue  se espera da 
Manila en el presen te  mes. e

Es bu q u e  n u e v o ,  hecho á todo costo, de  sobresalient 
a n d a r  y con g rand es  com odidades  p a ra  pasajeros, á quie 
nes se asegura  en  su segundo viaje el excelente trato que 
tanto lo acreditó en el p r im ero. 4 0

P ara  m as informes d a rá  razón en M adrid D. Manuel de 
A n d u a g a , calle del P r ín c ip e ,  núm . 11 , y en  Cádiz suddeño 
D. Ignacio F e rn a n d e z  de Castro. ^

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.
Distrito de Valladolid.

Esta comisión ha acordado a b r i r  el ju ic io  contradictorio 
qua prev iene  el art. 32 de ios estatutos para  declarar el de
recho á la pensión de 12 rs. d iarios  q u e  ha solicitado Dona 
Josefa Torres y Riego, v iada  del socio D. Pedro  Blanco, qU€ 
nació en B enavente  en 1? de Agosto de  1 8 0 7 ,  contrajo si 
matrim onio con Doña Josefa en 26 do F eb re ro  de 1838 ec 
la parroqu ia  de Santa Moría de la c iu d ad  de  Toro, y falle
ció en la de Jaén en  27 de O c tubre  de  1849: residió últi
m am ente  en G e rg a l , provincia  de  A lm ería  , y fue inscriti 
en la sociedad el 23 de Julio de 1843, ten iendo  entonces 3£ 
años ,  11 meses y 23 dias.

Los que  se hallen en el caso de  p re sen ta r  alguna recla
mación contra  la ex a c t i tu d  de  los citados hechos, ó contra 
el derecho  que  alega la v iuda p a ra  el goce de la pensión, la 
d ir ig irán  en el preciso térm ino  de un  m es á la secretaría di 
esta co m is ió n , sita en Valladolid ,  calle de la Torrecilla, nú
mero  15.

Valladolid 2 de D ic iem bre  de 1 8 5 0 .= P .  A. D. L. C., Pe
dro  González Moral, vicesecretario .

R k v is ta  de l o s  dos  mundos p *ra  1851, c o n  un  anuario 
histór ico ,  l i te ra r io  y e s t a d í s t ic o ,  en un vo lúm en de 700 pá
g i n a s ,  a d o r n a d o  con  r e tr a to s  y g r a b a d o s .

La Revue des d e u x  m ondes , periódico tan  acreditado er 
E u ro p a ,  adem as  de  otras  mejoras im po rtan tes  que  prapara 
para  el año próxim o, se propone re s e rv a r  u n a  parte  espe
cial pa ra  los asuntos  de E sp aña  y sus posesiones de Ul
tra m a r .

A parte  de todas estas  mejoras pub l ica rá  en Febrero 
próxim o un Anuario  histórico lü tra rio  y  estadístico de los dot 
m undos) que  co m pond rá  un  tomo de  700 págiuas  adornado 
con magníficos re tra tos  y g rabados .

Este  A nuario  se d a rá  gratis  á los q ue  se suscriban poi 
u n  año  á la R evista .

Be suscr ibe  en  Madrid en casa de D. Casimiro Monier 
l ibrero  de C ám ara  de  SS. MM. y del Ministerio de Comer
cio, Ins trucción y O bras  púb licas ,  y en  p rov in c ias  en casa 
de todos su sk o rre sp o n sa les .

Con objeto de a r reg la r  la t i r ad a  del A nuario  en propor
ción de los suscri tores,  se invita  á las personas  que  deseet 
suscr ib irse  envíen  con antic ipación su  n o m b re  y residencií 
á esta librería por medio de  una  c a r t a , ya res idan  en Ma
drid  ó bien ea  las provincias.

Precio 210 rs por un año.

 TEATROS.
TEATRO REAL. Hoy no h ay  función.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfonía.—

M aría E s tu a rd a , tragedia  en cinco a c tc s ,  t rad u c id a  en ver
so por el Sr. D, Manuel Bretón de los H e? reros. — Baile nacional.

Nota. — M añana domingo h a b rá  dos fu n c io n es ,  una á las 
cuatro  y media de la ta rd e  y o tra  á las ocho y media de la noche.

Otra .— A la m ayor  b re v e d a d  so p o n d rá  en escena la co
m edia nueva,  o r ig in a l ,  en  t res  ac to s ,  t i tu lad a  Jugar por Tabla.

TEATRO DEL DRAMA, calle de  Val verde .  A las ocho 
de la noche.— La Alquería de B re ta ñ a , ac red i tado  dram a en 
cinco a c to s , en el qu e  el p r im er  ac tor  y d irec to r  D. Juan 
Lombía desem p eñ a rá  el papel de K erouan. El d ram a  será 
puesto en escena con el esmero qué  req u ie re  su  complicado 
desem p eñ o ,  y exorn ado  con la m úsica m ism a con que se 
rep resen ta  en París.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto  español. — A las 
echo do la noche.— Sinfonía.— Una M uger L ite ra ta , comedia 
n ue va  en tres  actos y en verso,  origine 1 de un conocido es
critor. El Tio P m in i , ju g u e te  cómico en u n  acto del géne
ro an d a lu z ,  ad orn ado  de bailables.
o I)E VARIEDADES. A las ocho d e  la noche.—
Sinfonía.— Llueven Bofetones.— gitana.

CIRCO ECUESTRE de Mr. T o u rn ia i rc ,  sito en la calle del 
Barquillo. Hoy sábado á las ocho de  la noche se ejecutará 
u na  gran  función , en la que te n d rá n  lu g a r  m uchos ejerci
cios tan difíciles como so rp renden tes .

Los carte les d : l  dia a n u n c ia rá n  los porm enores .
Nota.-—Mr. T o u rn ia ire  tiene el honor de po n er  en conoci

miento de los sí ñores  aficionados á la eq u i tac ió n  que se en
carga do c,omrr y am aes t ra r  caballos :  las pe rsonas  q u e  gus- 
en hon ra rle  te n d rá n  Ja b on d ad  de av isa r  en la c a l l e  del
reo de Santa M aría ,  núm . 3 9 ,  cuar to  p r inc ip a l .

E d it o r  r e s p o k s a b l b  G b r y a s io  I z a g a .


